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en desarrollo de recursos financieros para el sector 
indus1rial en condiciones favorables, de conformidad 
con su procedimiento establecido, y, en ese contexto, 
invita a que se examine detenidamente la propuesta 
de establecer un servicio a largo plazo en el Banco 
Mundial para financiar la adquisición de bienes de 
capital por los países en desarrollo; 

13. Subraya que, con arreglo a las prioridades de 
desarrollo de los países en desarrollo, la industrializa
ción debe recibir una parte adecuada de los recursos 
transferidos a los países en desarrollo por los países 
desarrollados y las instituciones internacionales; 

14. Pide al Secretario General y al Director Eje
cutivo de la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial que aseguren que se hagan los 
arreglos necesarios, junto con las disposiciones finan
cieras requeridas, para la conclusión de los prepara
tivos nacionales, regionales e interregionales para la 
Tercera Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, in
cluso arreglos para la celebración de reuniones inter
regionales y de otra índole en las etapas finales del 
proceso de preparación de la Conferencia; 

15. Pide al Secretario General y al Director Eje
cutivo de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial que recaben recursos extrapresupuestarios para 
la participación eficaz en la Conferencia de los repre
sentantes de los países menos addantados, incluidas 
las disposiciones financieras ne< esarias para sufragar 
los gastos de viaje y las dietas de dos representantes 
de cada uno de esos países. 
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34/104. Fondo de las Naciones Unidas para Acti
vidades en Materia de Población 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3019 (XXVII) de 18 de 
diciembre de 1972, por la cuail. decidió colocar al 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población bajo fa autoridad de la Asamblea 
General y definió las funciones respectivas, en relación 
con el Fondo, del Consejo Económiw y Social y 
del Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Recordando también la resolución 1763 (LIV) de 
18 de mayo de 1973 del Consejo Económico y Social, 
en la que el Consejo instó a.il Fondo de las Naciones 
Umdas para Actividades en Materia de Población a 
que desempeñara un papel destacado en el sistema de 
las Naciones Unidas en la promoción de los programas 
de población, 

Recordando además su resolución 31/170 de 21 de 
diciembre de 1976, en la que hizo suyos los principios 
generales que habría de aplicar el Fondo de las 
Naciones Unidas para Actividades en Materia de Po
blación en la asignación de recursos, 

Expresando su reconocimiento por el papel que han 
desempeñado el Consejo Económico y Social y el 
Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en la consecución 
de los objetivos del Fondo de fas Naciones Unidas 
para Actividades en Materia de Población, 

Tomando nota con satisfacción de que el Fondo de 
las Naciones Unidas para Actividades en Materia de 
Población ha llegado a ser una entidad plenamente 
viable del sistema de las Naciones Unidas en la esfera 
de la población, debido, en especial, al nivel de sus 
recursos y a la creciente asistencia que presta a los 
países en desarrollo, 

Tornando nota de que en la Declaración de Co
lombo sobre Población y Desarrohlo, adoptada por la 
Conferencia Internacional de Parlamentarios sobre Po
blación y Desarrollo el 1 º de septiembre de 1979, se 
hace un llamamiento, entre otras cosas, a vigorizar el 
papel y las funciones del Fondo de las Naciones 
Unidas para Actividades en Materia de Población38, 

1. Afirma que el Fondo de las Naciones Unidas 
para Actividades en Materia de Población, colocado 
bajo la autoridad de la Asamblea General por la reso
lución 3019 (XXVII), es un organismo subsidiario 
de la Asamblea con arreglo al Artículo 22 de la Carta 
de las Naciones Unidas, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la sección V del anexo de la resolución 32/ 197 
de 20 de diciembre de 1977 de la Asamblea ni de 
los mandatos de otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas interesadas en cuestiones de 
población; 

2. Invita al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo a 
que considere la posibilidad de dedicar una determi
nada parte de sus períodos de sesiones a un examen 
adecuado y separado de las cuestiones relativas al 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población; 

~ Invita al Secretario General a que, en consulta 
con los miembros del Comité Administrativo de Coor
dinación, haga los arreglos necesarios para que el 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en 
Materia de Población participe en todos los aspectos 
de la labor de dicho Comité y su mecanismo sub
sidiario; 

4. Reafirma que el Fondo de las Naciones Unidas 
para Actividades en Materia de Población debe seguir 
utilizando los servicios del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, incluidos los de los repre
sentantes residentes; 

5. Invita a los gobiernos a que sigan contribu
yendo y a que aumenten sus contribuciones al Fondo 
de las Naciones Unidas para Actividades en Materia 
de Población, en vista de que la necesidad de asisten
cia de los países en desarrollo para actividades en 
materia de población aumenta rápidamente; 

6. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período 
de sesiones acerca de la aplicación de la pres·ente 
resolución. 

104a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1979 

34/105. Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 1979/53 de 2 de 
agosto de 1979 del Consejo Económico y Social, 

BBVéase A/C.2/34/6, párr. 31. 


